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Armenia, Quindío, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En atención al escrito que antecede, referenciado como derecho de petición, remitido por 

el demandado, señor Juan Carlos Pineda Patiño, y en aras de garantizar su derecho 

fundamental de petición, este Despacho ordena correr traslado de la solicitud elevada por 

el demandado al beneficiario de la cuota de alimentos en este asunto, así como a su 

progenitora.  

Envíese copia del presente proveído, así como del escrito presentado por el señor Juan 

Carlos Pineda Patiño para que en el término de cinco (5) días aporten al despacho los 

documentos que comprueben los estudios del señor Juan David Herrera. A este último 

envíese a través del correo jdherrera688@misena.edu.co, celular: 3229025234 y a la 

demandante a la dirección indicada en la demanda.  

 

Remítase también copia de este auto al peticionario a los correos electrónicos que aportó 

en el acápite de notificaciones del derecho de petición, estos son 

juan.pineda189@casur.gov.co y jazgon@hotamil.com. 
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